
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 60 Lunes 9 de marzo de 2026 Sec. V-B.  Pág. 11311

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
02

6-
72

67
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

ht
tp

s:
//e

xt
ra

ne
t.b

oe
.e

s/
ar

de

V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

OTROS ENTES

7267 Anuncio de la Comunidad de Regantes Los Llanos sobre convocatoria
de Junta.

De conformidad  con  lo  que  determinan  las  vigentes  Ordenanzas  de  esta
Comunidad de Regantes se convoca a todos los usuarios de la misma a la Junta
General Ordinaria, que se celebrará el día 22 de marzo de 2026, a las diez horas
en primera convocatoria, en el salón de actos del Ayuntamiento de Pina de Ebro,
sita en Avda. de Goya, núm. 1, caso de no haber suficiente número de partícipes
se  celebrará  el  mismo  día,  a  las  once  horas,  en  segunda  convocatoria,
advirtiéndose que en  ésta  se  adoptarán  los  acuerdos  con  los  partícipes  que
concurran,  y  con  arreglo  al  siguiente

Orden del día

Primero.- Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior.

Segundo.- Memoria actividades desarrolladas por la Junta Rectora durante el
ejercicio de 2025, y aprobación si procede.

Tercero.- Lectura y aprobación, si procede, de los Gastos e Ingresos durante el
pasado ejercicio de 2025.

Cuarto.- Aprobación, en su caso, del Presupuesto para el ejercicio 2026.

Quinto.-  Informe estado del  Proyecto  de  inversiones  estratégicas  para  la
digitalización  de  la  Comunidad,  tramitado  con  referencia  de  expediente
PDAR20023 en el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico,
convocatoria Orden TED/1148/2024, de 18 de octubre (PERTE Digitalización del
ciclo  del  agua  Fase  II),  financiado  por  la  Unión  Europea  con  fondos  Next
Generation  EU.

Sexto.- Elección de presidente de la Comunidad.

Séptimo.- Renovación de la Junta Rectora de la Comunidad.

Octavo.- Ruegos y Preguntas.

Pina  de  Ebro,  4  de  marzo  de  2026.-  Presidente  de  la  Comunidad,  Ángel
Asensio  Emperdor.
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